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ESTUDIOS PREVIOS  

 

SELECCIÓN ABREVIADA No. SVIV SAMC 007 DE 2026 

 

MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE LOS BARRIOS ESCOBAR Y EL DORADO, 

MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER 

 

 

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 

1.1. ENTIDAD CONTRATANTE: Municipio de Ocaña, Norte de Santander.  

 

1.2. TIPO DE CONTRATO: Obra civil 

 

1.3. PRECIO: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

QUNIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($427.564.546) MONEDA LEGAL 

 

1.4. CERTIFICADO DE INCLUSIÓN EN EL BANCO DE PROYECTOS: 2024544980013 

 

1.5. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato es de TRES (3) MESES, 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio una vez se cumpla con los requisitos de 

perfeccionamiento y de ejecución. 

 

1.6. LUGAR DE EJECUCIÓN: El proyecto se llevará a cabo en el barrio Libardo Alonso, y en la 

vereda Cristo Rey del corregimiento Aguas Claras, del municipio de Ocaña. 

 

1.7. SUPERVISOR:  

 

Funcionario: OLGER NEIL SEPULVEDA SEPULVEDA 

Dependencia: PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL ÁREA DE VÍAS - SECRETARÍA DE VÍAS, 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA 

 

1.8. PLAZO DE LIQUIDACIÓN: De conformidad a los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, y 11 de la 

Ley 1150 de 2007, el término para liquidar el contrato de mutuo acuerdo, será de cuatro (4) 

meses, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución señalado en el mismo, de no 

realizarse dentro del término previsto se aplicará lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 

2007. 

     

1.9. INTERVENTOR: Para el efecto no es obligatorio contratar a una persona natural o jurídica 

externa. 

 

 

II. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales 

del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general, garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, facilitar la participación de los 

ciudadanos en las decisiones que los afectan y asegurar la vigencia de un orden justo. En 

desarrollo de dichos fines, las entidades territoriales tienen la obligación de adoptar las medidas 

necesarias para garantizar condiciones adecuadas de bienestar, salubridad, seguridad sanitaria 

y calidad de vida para la población, mediante la ejecución de proyectos de infraestructura que 

permitan satisfacer necesidades colectivas y fortalecer la prestación de los servicios públicos a 

su cargo. 

 

De acuerdo con los artículos 311, 365 y 366 de la Constitución Política, corresponde a los 

municipios ordenar el desarrollo de su territorio, promover el mejoramiento social y cultural de sus 

habitantes, construir las obras que demande el progreso local y garantizar la prestación eficiente 

de los servicios públicos que determine la ley. Así mismo, la Constitución establece que el 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población constituyen 

finalidades sociales del Estado, siendo objetivo fundamental de su actividad la solución de las 

necesidades insatisfechas en materia de saneamiento ambiental, agua potable y servicios 

públicos domiciliarios. 

 

En concordancia con lo anterior, la Ley 142 de 1994 establece el régimen de los servicios públicos 

domiciliarios y asigna a los municipios la responsabilidad de asegurar que los servicios de 

acueducto y alcantarillado se presten de manera eficiente, continua y con criterios de calidad. 

Particularmente, el artículo 5 de la citada ley dispone que los municipios deben garantizar la 

adecuada prestación de estos servicios y promover las inversiones necesarias para ampliar, 

optimizar, rehabilitar y mantener la infraestructura asociada a los sistemas de saneamiento 
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básico, con el propósito de proteger la salud pública, preservar el medio ambiente y mejorar las 

condiciones de vida de la comunidad. 

 

En desarrollo de estas competencias y atendiendo las necesidades identificadas por la 

Administración Municipal, se formuló el proyecto denominado “MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE 

ALCANTARILLADO DE LOS BARRIOS ESCOBAR Y EL DORADO, MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER”, cuyo propósito principal consiste en optimizar la infraestructura sanitaria existente 

mediante la reposición de redes que han superado su vida útil y presentan deterioro avanzado, 

afectando la continuidad, eficiencia y calidad en la prestación del servicio público domiciliario 

de alcantarillado. La intervención proyectada permitirá fortalecer la capacidad operativa del 

sistema, mejorar la conducción de las aguas residuales y reducir los riesgos asociados a fallas 

estructurales y operativas de las redes existentes. 

 

Las inspecciones técnicas y diagnósticos realizados evidenciaron que las redes actualmente 

instaladas en los barrios Escobar y El Dorado fueron construidas en materiales de gres y asbesto 

cemento, los cuales presentan un avanzado estado de deterioro debido a su antigüedad, 

desgaste natural y condiciones de operación. Como consecuencia de esta situación se han 

venido presentando filtraciones, fracturas, sedimentación, pérdida de capacidad hidráulica, 

obstrucciones y rebosamientos de aguas residuales, generando afectaciones a las viviendas, a 

la infraestructura vial, al espacio público y a las condiciones sanitarias de la población. Estas 

circunstancias incrementan el riesgo de contaminación ambiental, deterioro de la salud pública 

y afectación de la calidad de vida de los habitantes de los sectores intervenidos. 

 

En el barrio El Dorado se proyecta la reposición de aproximadamente ciento diez coma dieciséis 

metros lineales (110,16 ml) de red principal mediante la instalación de tubería PVC sanitaria de 

ocho pulgadas (8”), material que ofrece mayores condiciones de resistencia mecánica, 

durabilidad, estanqueidad y capacidad hidráulica frente a las redes existentes. 

Complementariamente, se ejecutará la reposición y adecuación de treinta y una (31) 

acometidas domiciliarias mediante cajas de inspección sanitaria que permitirán optimizar la 

conexión de los usuarios al sistema y mejorar las condiciones operativas de la red. 

 

De igual manera, en el barrio Escobar se contempla la reposición de aproximadamente 

doscientos cuarenta y cuatro coma ochenta y seis metros lineales (244,86 ml) de red principal 

mediante tuberías PVC sanitarias de ocho pulgadas (8”), diez pulgadas (10”) y doce pulgadas 

(12”), conforme a los requerimientos hidráulicos determinados en los diseños técnicos del 

proyecto. Adicionalmente, se realizará la reposición de cincuenta y una (51) acometidas 

domiciliarias y la construcción de estructuras complementarias de inspección, conexión y control 

que permitan garantizar la adecuada operación, mantenimiento y sostenibilidad del sistema de 

alcantarillado sanitario. 

 

Las actividades constructivas comprenden la ejecución de labores preliminares de localización, 

replanteo topográfico, señalización preventiva, demolición de pavimentos y andenes, 

excavaciones mecánicas y manuales, retiro de redes existentes, suministro e instalación de 

nuevas tuberías, accesorios y acometidas domiciliarias, construcción de pozos y cajas de 

inspección, conformación de camas de apoyo, rellenos y compactación con materiales 

seleccionados, disposición final de sobrantes y residuos de construcción y demolición, así como 

la reposición integral de las áreas intervenidas. Todas estas actividades se ejecutarán observando 

los lineamientos técnicos aplicables, las normas de seguridad industrial, manejo ambiental y 

gestión del riesgo exigidas para este tipo de infraestructura. 

 

La intervención se desarrollará en corredores viales urbanos con presencia permanente de 

viviendas, establecimientos comerciales y circulación peatonal y vehicular, razón por la cual el 

contratista deberá implementar medidas de manejo de tránsito, señalización preventiva, control 

de emisiones de material particulado, manejo adecuado de residuos, protección de redes 

existentes y acciones orientadas a minimizar las afectaciones temporales a la comunidad 

durante el desarrollo de las obras. Estas medidas buscan garantizar la seguridad de los usuarios, 

trabajadores y residentes de los sectores intervenidos. 

 

Finalmente, la ejecución del proyecto permitirá restablecer la capacidad hidráulica y operativa 

del sistema de alcantarillado sanitario de los barrios Escobar y El Dorado, mejorar la continuidad 

y eficiencia en la prestación del servicio público domiciliario, reducir significativamente los riesgos 

de rebosamientos, filtraciones y contaminación ambiental, fortalecer las condiciones de 

salubridad pública y contribuir al cumplimiento de los fines esenciales del Estado y de las 

competencias constitucionales y legales asignadas al Municipio de Ocaña en materia de 

saneamiento básico y servicios públicos domiciliarios. 
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La ejecución del presente objeto contractual acarrea tres impactos así: 

 

- Impacto social: La ejecución del proyecto generará un impacto social altamente significativo 

para la población beneficiaria, en la medida en que permitirá mejorar las condiciones de 

saneamiento básico, salubridad pública y calidad de vida de los habitantes de estos sectores. 

La reposición de las redes deterioradas reducirá la ocurrencia de rebosamientos, filtraciones y 

acumulación de aguas residuales en el espacio público, situaciones que actualmente generan 

molestias a la comunidad, afectan las condiciones de habitabilidad de las viviendas y 

constituyen un factor de riesgo para la proliferación de vectores transmisores de enfermedades. 

De esta manera, el proyecto contribuirá a la protección de la salud de la población, 

especialmente de niños, adultos mayores y personas con condiciones de vulnerabilidad, 

fortaleciendo las condiciones de bienestar colectivo y promoviendo entornos urbanos más 

seguros, saludables y dignos. 

 

Así mismo, la intervención contribuirá al fortalecimiento de la confianza de la comunidad en la 

gestión institucional y en la capacidad del Estado para atender necesidades prioritarias 

relacionadas con la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios. La optimización 

de la infraestructura sanitaria permitirá mejorar las condiciones de movilidad, seguridad y 

convivencia ciudadana, al eliminar afectaciones recurrentes sobre las vías y espacios de uso 

común ocasionadas por el deterioro de las redes existentes. Adicionalmente, durante la 

ejecución de las obras se generará dinamización económica local mediante la contratación de 

mano de obra y la adquisición de bienes y servicios requeridos para el desarrollo del proyecto, 

produciendo beneficios indirectos para la comunidad y contribuyendo al mejoramiento de las 

condiciones sociales y económicas de los barrios Escobar y El Dorado del municipio de Ocaña. 

- Impacto económico: La ejecución del proyecto generará importantes beneficios económicos 

para el municipio y para la comunidad beneficiaria, toda vez que permitirá reducir los costos 

asociados al mantenimiento correctivo permanente de las redes actualmente deterioradas, así 

como los gastos derivados de la atención de emergencias ocasionadas por colapsos, 

obstrucciones, filtraciones y rebosamientos de aguas residuales. La reposición de la 

infraestructura existente por redes construidas con materiales de mayor durabilidad y eficiencia 

hidráulica contribuirá a optimizar los recursos destinados a la operación y sostenibilidad del 

sistema de alcantarillado, disminuyendo la frecuencia de intervenciones correctivas y 

garantizando una prestación más eficiente del servicio público domiciliario en el mediano y largo 

plazo. 

De igual manera, durante la etapa de ejecución del proyecto se producirá una dinamización de 

la economía local mediante la generación de empleo directo e indirecto, la contratación de 

mano de obra calificada y no calificada, la adquisición de materiales de construcción, equipos, 

herramientas, transporte y demás bienes y servicios requeridos para el desarrollo de las obras. 

Adicionalmente, la mejora de la infraestructura sanitaria contribuye a la valorización de los 

predios ubicados en los sectores intervenidos, fortalece las condiciones para el desarrollo de 

actividades comerciales y de servicios, mejora la competitividad urbana y reduce las pérdidas 

económicas que actualmente enfrentan los habitantes y establecimientos por las afectaciones 

ocasionadas por el mal funcionamiento de las redes de alcantarillado, generando un impacto 

positivo y sostenible sobre la economía de los barrios Escobar y El Dorado y del municipio de 

Ocaña en general. 

- Impacto ambiental: La ejecución del proyecto tendrá un impacto ambiental positivo, al 

contribuir significativamente a la reducción de los riesgos de contaminación del suelo, las aguas 

superficiales y las aguas subterráneas ocasionados por las filtraciones, fugas y rebosamientos 

provenientes de las redes de alcantarillado actualmente deterioradas. La reposición de las 

tuberías existentes por redes construidas en materiales con mejores características de 

hermeticidad, resistencia y durabilidad permitirá optimizar la conducción de las aguas residuales, 

disminuyendo la posibilidad de vertimientos no controlados al entorno y contribuyendo a la 

protección de los recursos naturales y de los ecosistemas urbanos presentes en el área de 

influencia del proyecto. De igual manera, la intervención favorecerá mejores condiciones de 

saneamiento ambiental y reducirá la proliferación de focos de contaminación que afectan la 

salud pública y el equilibrio ambiental de los sectores beneficiados. 

Durante la ejecución de las obras se implementarán medidas de manejo ambiental orientadas 

a prevenir, mitigar, corregir y controlar los impactos temporales que puedan generarse por las 
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actividades constructivas, incluyendo el manejo adecuado de residuos de construcción y 

demolición, el control de material particulado y emisiones de polvo, la disposición técnica de 

materiales sobrantes, la señalización y protección de las áreas intervenidas, así como la 

recuperación de las condiciones originales de las vías, andenes y espacios públicos afectados 

por la obra. En consecuencia, el proyecto no solo permitirá mejorar la eficiencia del sistema de 

alcantarillado sanitario, sino que también fortalecerá la gestión ambiental urbana, promoverá el 

uso responsable de los recursos públicos destinados al saneamiento básico y contribuirá al 

cumplimiento de los principios de desarrollo sostenible, prevención del daño ambiental y 

protección del interés colectivo consagrados en la normatividad ambiental y de servicios 

públicos domiciliarios vigente. 
 

Así las cosas, se presenta el Estudio de Conveniencia y Oportunidad, con sus anexos respectivos, 

tales como: ficha técnica, etc., el cual es parte integral del proceso de contratación y una 

herramienta de diagnóstico inicial antes de la realización del proyecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el municipio tiene la necesidad de contratar con una persona 

natural o jurídica para la MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE LOS BARRIOS 

ESCOBAR Y EL DORADO, MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER. 

 

 

III. OBJETO A CONTRATAR 

 

MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE LOS BARRIOS ESCOBAR Y EL DORADO, 

MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER 

 

3.1 Clasificación UNSPSC 

 

El presente objeto contractual está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 

Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1 Clasificación de los bienes y servicios a contratar 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

72 10 15 72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72 10 29 
72102900 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 

72 15 39 
72153900 SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN 

72 15 44 
72154400 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN 

DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS 

81 10 15 81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

 

3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Ver anexo técnico. 

 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

 

Sin perjuicio de las demás obligaciones surgidas del contrato y aquellas derivadas de la 

normatividad vigente y aplicables al mismo, EL CONTRATISTA se obliga con respecto al 

CONTRATANTE a:  

 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 

Contratación.  

2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de contratación.  

3. Garantizar la calidad de los bienes y/o servicios y/u obras, de acuerdo a este documento, 

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso.  

4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda 

tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos 

emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en 

los plazos acordados con la Entidad.  

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del 

contrato.  

8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la 

obra.   

9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 

presentación de la oferta.  
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10. Informar cualquier cambio en la composición del capital social del contratista, el de los 

integrantes del Consorcio o Unión Temporal, así como sobre su pertenencia o no a un 

grupo empresarial.  

11. Informar a la Entidad Estatal cuando tenga ocurrencia una situación que implique una 

modificación del estado de los riegos existente al momento de proponer o celebrar el 

contrato, como sería el caso de la existencia de investigaciones, medidas de 

aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero. 

12. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 

técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  

13. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a 

Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones 

necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, 

accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso 

adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

14. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la 

existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo 

empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así 

como la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona 

jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas.  

15. Informar a la Entidad Estatal cuando tenga ocurrencia una situación que implique una 

modificación del estado de los riegos existente al momento de proponer o celebrar el 

contrato, como sería el caso de la existencia de investigaciones, medidas de 

aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero. 

16. Asumir el pago de todos los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 

género que establezcan las leyes colombianas.  

17. Estar afiliado a los sistemas de Seguridad Social Integral, y de Riesgos Laborales, durante 

la totalidad de la duración del presente contrato, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 41 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que lo modifiquen, complementen, 

adicionen o sustituyan.  

18. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 

desarrollo del contrato.  

19. Asumir el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter 

laboral del personal que contrate para la ejecución del objeto contractual, lo mismo que 

el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y servicios de cualquier 

género que establezcan las leyes colombianas. En virtud de lo anterior, EL CONTRATISTA 

deberá dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado 

por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, para lo cual deberá aportar al CONTRATANTE, 

certificación expedida por el revisor fiscal cuando exista de acuerdo con los 

requerimientos de la ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera de revisor 

fiscal, del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de Seguridad Social Integral 

(salud y pensión), y de Riesgos Laborales, y aportes a la Cajas de Compensación Familiar, 

Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF, cuando a ello hubiere lugar, obligación que 

deberá adjuntarse al informe del supervisor y deberá ser verificada por éste, deberá 

verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA frente 

a los aportes y obligaciones antes señaladas, durante la vigencia del contrato.  

20. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte 

del supervisor e interventor1 del contrato.  

21. Responder por los daños a terceros que se les cause cuando provengan de causas 

imputables al CONTRATISTA. 

22. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones y 

lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del supervisor 

del contrato. 

23. Anexar a cada informe de avance de obra, incluyendo el final, los soportes fotográficos 

de ejecución.  

24. El contratista debe colocar una valla en la cual se plasme las características esenciales 

del proyecto. 

25. El contratista debe llevar una bitácora de obra. 

26. Las demás que deriven de la naturaleza del contrato, aquellas afines a su objeto, y de la 

normatividad vigente que le sea aplicable.  

 

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  

 

Sin perjuicio de las demás obligaciones surgidas del contrato y aquellas derivadas de la 

normatividad vigente y aplicables al mismo, el CONTRATANTE se obliga con respecto al 

CONTRATISTA a:  

 

1. Expedir el certificado de registro presupuestal.  

 
1 En caso de ser contratado 
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2. Asistir diligentemente al contratista en el cumplimiento del objeto del contrato, 

colaborando continuamente con él para el desarrollo del mismo. 

3. Ejercer la supervisión del contrato. 

4. Verificar el cumplimiento del pago de aportes a los sistemas de Seguridad Social Integral, 

y de Riesgos Laborales, y certificar ello. 

5. Las demás que deriven de la naturaleza del contrato y de la normatividad vigente que le 

sea aplicable. 

 

 

IV. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Para seleccionar el procedimiento por medio del cual se escogerá al contratista, fue necesario: 

 

1. Determinar que el precio del presupuesto oficial del proceso de selección de contratistas 

corresponde a la MENOR CUANTÍA del Municipio. 

2. Se verificó la naturaleza del objeto contractual, que es de obra civil. 

 

Una vez lo anterior, la evaluación de las propuestas consistirá en cerciorarse del cumplimento de 

los requisitos habilitantes y luego evaluar jurídicamente, financieramente, técnicamente y 

económicamente las mismas, y así adjudicar a la oferta que obtenga en mayor puntaje en la 

evaluación. 

 

De conformidad, para seleccionar al contratista se tendrá en cuenta el postulado legal 

consagrado en el numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con los 

artículos 2.2.1.2.1.2.1. del Decreto 1082 de 2015, por tratarse de una SELECCIÓN ABREVIADA. 

 

 

V. PRECIO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

 

5.1.- PRECIO 

 

El precio del contrato es el resultado de operaciones aritméticas, como consecuencia de los 

estudios y diseños de las obras a ejecutar, con ellos se determinaron los ítem o unidades obra y 

sus cantidades que se requieren para culminar los trabajos, con lo anterior y los precios del 

mercado se procedió a fijar los precios de cada unidad de obra, para determinar en primer 

lugar, el precio total de cada ítem, y luego, el precio total del contrato. Lo anterior es lo que se 

conoce como análisis de precios unitarios, y para su determinación se tuvieron en cuenta varias 

variables. 

 

A estos ha de incluírsele otros costos asociados con la obra, indispensables para implantarlas 

dentro de un medio ambiente, conocidos como Costos Indirectos, de ello se deriva unos Gastos 

Generales (Administración, en estos se incluyen los impuestos, cargas y derechos que se generan 

por Contratar con el estado), Igualmente se debe tener en cuenta las desviaciones 

presupuestales por posibles fallas del personal auxiliar, inadecuado conocimiento de las 

condiciones locales en el sitio de la obra, deficientes planos o especificaciones, estos factores 

de incertidumbre han sido conocidos desde siempre bajo el título de Imprevistos. Por último, 

como sucede con cualquier producto la construcción de una obra produce una ganancia o 

utilidad. 

 

Para llegar al presupuesto oficial se disponen de valores numéricos resultantes de un proceso de 

medición (Cantidad), el cual, multiplicado por los precios unitarios de determinada actividad, se 

obtiene el total para una actividad y la sumatoria de las actividades establece el precio del 

costo directo. 

 

Además, para el análisis estimado del precio de las obras a ejecutar, se tuvo en cuenta la 

información que posee el MUNICIPIO, que se actualiza permanentemente de acuerdo con los 

precios del mercado, e incluye las variables que conforman cada una de las actividades para 

la construcción de un proyecto de obra, como son: 

 

- Tipo y cantidades de las obras requeridas.  

- Costos de alquiler de maquinaria.  

- Precio de los materiales, insumos, accesorios de la misma y utensilios que deben ser 

instalados y su transporte hasta el sitio de la obra.  

- Costos de equipos y herramientas y su transporte hasta el sitio de la obra.  

- Costos de dotación y elementos de seguridad para la mano de obra.  

- Gastos por honorarios, salarios y prestaciones sociales, seguridad social y obligaciones 

parafiscales.  

- Transporte del personal profesional hasta el sitio de la obra.  

- Precio de los insumos y materiales de obra y el de su transporte hasta el sitio de la obra.  
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- Costos de vaya informativa.  

- Porcentaje de Administración, Imprevistos y Utilidades. (A.I.U.). 

 

El presupuesto se estimó con base en los requerimientos técnicos, para los salarios de los 

trabajadores se aplicó un factor salarial del 60%, en el cual están incluidas las prestaciones 

sociales. 

 

Para calcular los precios unitarios se tomaron en cuenta los rubros anteriores y sus rendimientos 

contenidos en la información de la entidad. Adicionalmente, se tuvieron en cuenta las 

condiciones de accesibilidad al sitio de ejecución de las obras para la fijación de tarifas de 

transporte de materiales y equipos a utilizar. 

 

Además, se ha tenido en cuenta los porcentajes que por concepto de impuestos nacionales, 

departamentales y locales se imputan al oferente seleccionado, así como las demás retenciones 

respectivas y los costos de transporte y de pólizas de garantía. 

 

Por tratarse de un contrato de obra, el Municipio no consideró necesario solicitar la presentación 

previa de cotizaciones. 

 

PRECIO TOTAL PROPUESTA = (A) + (B) + (C) 

 

A= costos directos. Corresponden a las cantidades de obra a ejecutar dentro del contrato 

 

B= costos Indirectos. Corresponden a los precios de administración, imprevistos y utilidad 

 

C= otros costos. Corresponden a precios dentro del presupuesto que no se encuentran 

contenidos entre los costos directos ni indirectos. 

 

Los costos directos consisten en la descripción de las actividades a ejecutar o ítems, de los cuales 

se definen unas unidades de medida y se estiman unas cantidades y unos precios unitarios, que 

nos permiten determinar un precio parcial por la ejecución de cada una de estos.  

 

Los costos indirectos –AIU- corresponden a: 

 

Administración(A) 

Imprevistos (I) 

Utilidad (U) 

 

Para calcular el componente de Administración, Utilidades – A.I.U- se realizó una discriminación 

de los posibles gastos de carácter administrativo en los que incurrirá el contratista para la 

ejecución del contrato, a partir de la estimación de estos gastos, se calculó el porcentaje al que 

correspondían con respecto al Costo Directo del presupuesto de obra. Se enumeran algunos de 

los conceptos tenidos en cuenta para el cálculo del porcentaje de Administración, Imprevistos, 

y Utilidad – AIU: 

 

- Personal 

- Instalaciones administrativas y operativas 

- Valla informativa 

-  Garantía de cumplimiento 

- Impuestos y gravámenes 

 

De conformidad al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. CD0907 del 16 de junio de 2026 

– Rubro(s) 2.3.2.01.01.001.03.19.40.009 - Optimización de sistemas de alcantarillado del municipio, 

por la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

QUNIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($427.564.546) MONEDA LEGAL, incluido IVA, costos directos 

e indirectos. 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD V. UNITARIO  V. PARCIAL  

 
 

  
 

 

            

1 EJECUTAR ACTIVIDADES PRELIMINARES       $ 15.734.243,78 

APU1 Localización y replanteo  m² 457,29 $ 6.341,00 $ 2.899.675,89 

APU2 Demolición de concreto, pavimento y/o andenes m² 395,99 $ 30.211,00 $ 11.963.253,89 

APU2A Demolición de Pozo de inspeción  Und 1,00 $ 871.314,00 $ 871.314,00 

            

2 REALIZAR LOS MOVIMIENTO DE TIERRAS Y RELLENOS       $ 114.847.062,35 

APU3 Excavación mecánica m³ 353,74 $ 29.986,00 $ 10.607.247,64 
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APU4 Excavación manual m³ 308,77 $ 95.845,00 $ 29.594.060,65 

APU5 Retiro de escombros m³ 830,19 $ 33.795,00 $ 28.056.271,05 

APU6 Suministro e instalación de recebo compactado alcantarillado m³ 524,19 $ 88.879,00 $ 46.589.483,01 

            

3 REPONER LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO        $ 175.971.034,35 

APU7 Extracción de redes de alcantarillado existentes  ml 710,72 $ 15.974,00 $ 11.353.041,28 

APU8 Suministro e instalación de colchón de arena  m³ 99,47 $ 125.083,00 $ 12.442.006,01 

APU9 Construcción pozo de inspección  H = 1,5 a 2m Und 8,00 $ 3.584.171,00 $ 28.673.368,00 

APU10 Acople sellado de red principal a pozo de inspección existente Und 7,00 $ 291.504,00 $ 2.040.528,00 

APU11 Suministro e instalación de tubería sanitaria PVC 8" ml 250,62 $ 98.473,00 $ 24.679.303,26 

APU11A Suministro e instalación de tubería sanitaria PVC 10" ml 12,03 $ 129.973,00 $ 1.563.575,19 

APU11B Suministro e instalación de tubería sanitaria PVC 12" ml 92,37 $ 166.723,00 $ 15.400.203,51 

APU12 Suministro e instalación de tubería sanitaria PVC 6" ml 355,70 $ 65.723,00 $ 23.377.671,10 

APU13 Suministro e instalación de silla Yee 8" a 6" Und 62,00 $ 249.870,00 $ 15.491.940,00 

APU13A Suministro e instalación de silla Yee 10" a 6" Und 1,00 $ 315.845,00 $ 315.845,00 

APU13B Suministro e instalación de silla Yee 12" a 6" Und 19,00 $ 425.845,00 $ 8.091.055,00 

APU14 Caja de inspección sanitaria 60X60X60CM, Incluye tapa Und 62,00 $ 524.879,00 $ 32.542.498,00 

            

4 REPONER PAVIMENTO        $ 17.360.194,20 

APU16 Suministro e instalación de Base granular  m³ 9,33 $ 176.830,00 $ 1.649.823,90 

APU17 Pavimento en Concreto de 3500 PSI, espesor 15 cm m² 62,22 $ 142.566,00 $ 8.870.456,52 

APU18 Andenes en Concreto 3000 PSI, espesor 10 cm incluye terminado similar al existen m² 50,22 $ 136.199,00 $ 6.839.913,78 

            

        SUBTOTAL $ 323.912.534,68 

 

COSTOS DIRECTOS  DE OBRA  $ 323.912.534,68 

         

ADMINISTRACIÓN  27,00% $ 87.456.384,36 

IMPREVISTOS 1,00% $ 3.239.125,35 

UTILIDAD 4,00% $ 12.956.501,39 

            

COSTO INDIRECTOS OBRA $ 103.652.011,00 

         

VALOR TOTAL PROYECTO REDONDEADO AL PESO $ 427.564.546,00 

 

5.1.1. CARGA IMPOSITIVA 

 

Gravamen % aplicado 

Estampilla pro-hospital departamental 2,0% 

Estampilla pro-universidad 1,0% 

Estampilla Pro-anciano 4,0% 

Estampilla Pro-Cultura 2,0% 

Estampilla Pro-deporte 1,5% 

Estampilla Justicia familiar 2,0% 

Rete fuente según concepto 1,00% a 11,00% 

Reteica según concepto 0.4% a1,0% 

Retención sobre el IVA facturado 15,0% 

Contribución ley ciudadana sobre valor contrato obra 5% 

 

NOTAS. 

 

1.- Para cada uno de los ítems que conforman el presupuesto oficial se establecen las 

especificaciones técnicas, las cuales consisten entre otras, en la descripción de la actividad, 

materiales utilizados, equipo, ejecución de los trabajos, condiciones para el recibo de los 

trabajos, unidad de medida, forma de pago e ítem de pago. 

 

2.- Los análisis de los precios unitarios nos indican de manera clara y detallada la forma en que 

fueron calculados dichos precios unitarios que se utilizaron para determinar el precio estimado 

del contrato.  

 

3.- El precio total corregido de las ofertas presentadas y/o los valores parciales de ítem no podrán 

exceder del precio de la respectiva disponibilidad presupuestal; pues de lo contrario la oferta 

será rechazada. 
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5.2.- FORMA DE PAGO  

 

El Municipio determinó realizar el pago de la ejecución del objeto a precios unitarios teniendo en 

cuenta que es el sistema que más facilita la determinación del alcance del objeto de los 

contratos; permite una mejor comparación de las diferentes ofertas; permite un mejor control de 

la ejecución para la autorización de los pagos y control de la utilización de los recursos que se 

ejecuten en el tiempo previsto en el cronograma de ejecución de inversión.  

 

La cancelación del contrato se hará de la siguiente forma:  

 

1. El 90% del precio en actas parciales, según avance de obra y hasta la ejecución total del 

contrato.  

2. El 10% del precio en acta final con el acta de recibo final y la liquidación del contrato, 

con su correspondiente aprobación por parte del Municipio.    

   

Notas: 

 

1.- Se pagará al Contratista previa presentación de los siguientes documentos: 1. Cuenta de 

cobro. 2. Factura debidamente diligenciada. 3. Informe de la interventoría y Certificado de 

Cumplimiento expedido por el SUPERVISOR del contrato. 4. Certificación de cumplimiento de sus 

obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de 

Compensación, Icbf y Sena), expedida por el revisor fiscal, si el mismo se requiere legalmente o, 

por el representante legal, según corresponda. En esta certificación debe quedar constancia 

que EL CONTRATISTA o sus integrantes, si es un consorcio o unión temporal, durante la ejecución 

contractual respectiva ha(n) efectuado el pago de aportes al Sistema General de Seguridad 

Social (Salud, Pensiones, Riesgos Laborales) y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF 

y SENA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y 

en la Ley 1150 de 2007 y demás disposiciones aplicables. 5. Todos los demás documentos 

requeridos por EL MUNICIPIO 

 

2.- En caso de que EL CONTRATISTA esté obligado a facturar electrónicamente deberá radicar 

su factura previamente validada por la DIAN, lo cual será requisito necesario para el pago 

conforme al procedimiento legal establecido para el efecto. 

 

3.- El supervisor solo aprobará el pago final de aquellas actividades que sean comprobables y 

efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente ejecutadas por el 

Contratista. Para causar el pago final del contrato, el Contratista deberá acreditar que se 

encuentra a paz y salvo con la totalidad de proveedores, subcontratistas y empleados que haya 

utilizado en la ejecución de las actividades contratadas. Hasta no entregar dichos soportes, la 

Entidad no hará el respectivo recibo de factura final de pago al contrato. Todos los documentos 

para los pagos que deban efectuarse al CONTRATISTA requieren del aval o aprobación del 

respectivo SUPERVISOR e INTERVENTOR. 

 

4.- Los pagos se efectuarán dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles, siguientes a la 

radicación de la factura y estarán sujetos a disponibilidad del PAC (Plan Anual Mensualizado de 

Caja) por parte de la Secretaría de Hacienda, previo visto bueno del SUPERVISOR e INTERVENTOR. 

 

5.- Cuando la factura no se presente con el lleno de los correspondientes requisitos o no se 

acompañe de los documentos necesarios para el pago, el término para éste empezará a 

contarse desde la fecha en que una u otros se presenten en debida forma o se aporte el último 

de los documentos requeridos. Las demoras que se presenten por esta causa serán 

responsabilidad del CONTRATISTA; por lo tanto, no causarán intereses, ni compensación de 

ninguna naturaleza a su favor. 

 

6.- Los impuestos y retenciones que se deriven del contrato corren por cuenta del CONTRATISTA, 

para cuyos efectos EL MUNICIPIO hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones 

fiscales que ordene la ley. 

 

7.- EL CONTRATISTA debe abrir o contar con una cuenta bancaria, en un establecimiento 

bancario vigilado por la Superintendencia Financiera, para realizar allí los pagos previstos en el 

contrato. Para tal efecto, y para la firma del contrato, EL CONTRATISTA debe entregar al 

MUNICIPIO, un certificado bancario con el número de cuenta para efectuar los pagos por 

transferencias. 

 

8.- EL CONTRATISTA con la suscripción del contrato, acepta el conocimiento del manual de 

pagos de la entidad y circulares que regulan la materia. Así mismo, se debe dar cumplimiento a 

las demás condiciones de la forma de pago que se establezcan en el contrato. 

 

9.- No se pactará anticipo. 



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

 

 

VI. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

 

El Municipio debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 

2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 

Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.  

 

De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos 

en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 

Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación 

en forma directa. 

 

A. Capacidad jurídica  

 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo 

objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta 

asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 

  

El Municipio también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará 

el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 

antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 

documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior 

a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, 

fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona 

que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando 

expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre 

de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que 

lo faculta.  

 

La capacidad jurídica se demuestra entre otros, con la presentación de los siguientes 

documentos: 

 

➢ Carta de presentación de la propuesta 

➢ Póliza de Garantía de Seriedad de la Oferta 

➢ Fotocopia de la cédula de ciudadanía. (Si es persona jurídica fotocopia el Representante 

Legal de la empresa). 

➢ Fotocopia de la tarjeta profesional y certificación de vigencia. (En caso de ser requerida).  

➢ Fotocopia de la libreta militar. 

➢ Registro Único Tributario – RUT –. 

➢ Fotocopia del certificado de existencia y representación legal de la cámara y comercio, 

expedido con no más de treinta (30) días antes del cierre del presente proceso de 

selección. 

➢ Registro Único de Proponentes – RUP, si el participante es persona jurídica, expedido con 

no más de treinta (30) días antes del cierre del presente proceso de selección, en el cual 

deberán estar claramente expresadas las facultades del gerente. 

➢ Carta de autorización de la Junta Directiva al Gerente, cuando el precio de la propuesta 

supere las autorizaciones que este tiene según los estatutos de la sociedad. Las 

limitaciones a las facultades del Gerente deberán estar claramente expresadas en el 

certificado que expida la Cámara de Comercio. 

➢ Verificación de antecedentes de responsabilidad fiscal de la razón social y del 

representante legal expedido por la Contraloría General de la República. 

➢ Verificación de antecedentes disciplinarios de la razón social y del representante legal 

expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

➢ Verificación de antecedentes judiciales del representante legal expedido por la Policía 

Nacional. 

➢ Verificación en el Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 

➢ Certificación que acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, y de Riesgos Laborales, así como los 

propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. (Artículo 23 Ley 1150/2007). 

Nota.   
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- Personas naturales: Constancia de pago al Sistema de Seguridad Social Integral y 

de Riesgos Laborales.           

- Personas jurídicas: Acreditará el pago de los aportes de sus empleados Sistema de 

Seguridad Social integral, y de Riesgos Laborales, así como los propios del Sena, 

ICBF y Cajas de Compensación Familiar. (Artículo 23 Ley 1150/2007). 

➢ Los anexos al Pliego de Condiciones. 

➢ Propuesta Económica de conformidad a los requerimientos de esta invitación. 

➢ Mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años (en los contratos de obra). 

➢ Abono de la propuesta en caso de que el proponente o representante de la persona 

jurídica no sea ingeniero eléctrico. 

➢ Los demás documentos que se exijan nexos al pliego de condiciones definitivo. 

 

CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES  

 

➢ Carta de presentación de la oferta suscrita por quien representará legalmente el 

Consorcio o la Unión Temporal.  

➢ Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, el cual debe contener 

como mínimo los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones o en sus 

equivalentes.  

➢ Deberán acreditar además todos los requisitos señalados anteriormente según 

corresponda para sus integrantes si son personas naturales o jurídicas.  

 

Nota. *Personas naturales: Constancia de pago al Sistema de Seguridad Social Integral, y de 

Riesgos Laborales. *Personas jurídicas: Acreditará el pago de los aportes de sus empleados 

Sistema de Seguridad Social Integral, y de Riesgos Laborales, así como los propios del Sena, ICBF 

y Cajas de Compensación Familiar. (Artículo 23 Ley 1150 de 2007).  

 

B. Experiencia  

 

La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 

generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto 

del contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista 

que cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 

contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su 

experiencia cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.  

 

La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y 

servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en 

que el proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo 

con el correspondiente presupuesto de obra del contrato, las cuales son un referente mínimo que 

debe cumplir el proponente.  

 

Para determinar la experiencia general y específica, se tiene en cuenta la experiencia con las 

actividades a ejecutar y los servicios previstos en el alcance.  

 

Experiencia general. El proponente acreditará TRES (3) contratos de obra civil, cada uno en un 

valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial del presente proceso, expresado en 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. El objeto o alcance de cada uno de los contratos 

aportados debe estar relacionado con el sector de acueducto(s) y clasificados con todos por lo 

menos dos (2) de los códigos siguientes códigos UNSPSC: 72101500, 72102900, 72153900, 771015, y 

81101500. 

 

Experiencia especifica. Uno de los contratos aportados como experiencia general, debe 

corresponder a la construcción de baterías (unidades) sanitarias en el cual se acredite la 

ejecución de las siguientes actividades de obra: 

 

Actividad 

Excavación. En una cantidad igual o superior al 100% del establecido para el presente 

proceso de selección: 4,99 mts³ 

 

Vigas de cimentación en concreto.  En una cantidad igual o superior al 100% del 

establecido para el presente proceso de selección: 36,30 mts² 

 

Columnas en concreto reforzado.  En una cantidad igual o superior al 100% del establecido 

para el presente proceso de selección: 27,60 mts² 

 

Pañete.  En una cantidad igual o superior al 100% del establecido para el presente proceso 

de selección: 128,75 mts² 
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Cuando se presenten contratos realizados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, la 

Entidad tomará para la evaluación y calificación correspondiente, el porcentaje (%) de 

participación en la ejecución del contrato del integrante del consorcio o de la Unión Temporal. 

 

Para lo anterior el proponente deberá presentar el documento que acreditó la conformación del 

consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 

 

Cuando se trate de contratos celebrados en moneda extranjera, el de los mismos será convertido 

a pesos colombianos a la tasa representativa del mercado vigente a la fecha de la suscripción 

del contrato. 

 

La información con que deben soportarse los contratos y que será válida para demostrar la 

experiencia del proponente, es subsanable. Por lo tanto, EL MUNICIPIO OCAÑA podrá solicitar 

dicha información si el proponente no la incluyó, y la no entrega de la información requerida por 

EL MUNICIPIO DE OCAÑA, dentro del plazo establecido en la solicitud, se considerará como el no 

cumplimiento de los requisitos y generará el rechazo de la propuesta. 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. Si se 

advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la Entidad, la 

propuesta será rechazada. 

 

La experiencia habilitante que debe acreditar cada Proponente, no otorga puntaje; pero en el 

evento en que el proponente no la acredite se le rechazará su propuesta. 

 

Notas: 

 

A. Para determinar el precio total de los contratos celebrados que se aporten para acreditar 

la experiencia será aquel que tuvieron a la fecha del acta de terminación del mismo, 

incluyendo las adiciones en tiempo o precio, y para la conversión a salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (SMMLV) se dividirá el precio total ejecutado del contrato en 

pesos dividido entre el monto del salario mínimo legal vigente a la fecha de terminación 

según lo dispuesto en el parágrafo anterior. 

B. En caso que la experiencia se haya obtenido en consorcios, uniones temporales o 

asociación plural se tendrá en cuenta como experiencia acreditada el porcentaje de su 

participación, la cual debe ser igual o superior al 50% al del contrato ejecutado. 

C. En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar 

a cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará según se disponga en los 

respectivos pliegos de condiciones del proceso.  

D. Se aceptará experiencia, para lo cual el proponente deberá anexar: a. Copia del 

contrato y del acta de liquidación, o acta de recibo final, o b. Copia de la certificación 

del contrato acreditado. 

E. La experiencia acreditada puede ser con personas privadas o públicas. 

F. El proponente debe allegar formato por medio del cual se acredita la experiencia que 

hará valer dentro del presente proceso, la cual deberá contener por lo menos los 

siguientes datos: Nombre del contratista, identificación, entidad contratante, número de 

contrato, clase de contrato, objeto de contrato, precio del contrato, porcentaje de 

participación, fecha de inicio del contrato, fecha de terminación del contrato, fecha de 

liquidación del contrato. 

G. Al presente documento se deberá anexar copia (s) del (los) contrato (s) y copia del (las) 

acta (s) de liquidación, o copia de la certificación del contrato (s) referenciado (s).  

H. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 

cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las 

modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

I. En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia mínima 

general solicitado, la propuesta será declarada inhábil técnicamente. 

J. En caso de presentar el precio en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el 

precio esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos 

utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la 

fecha de suscripción del contrato. Para efectos de actualizar el precio de los contratos 

celebrados se utilizará el valor del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), de 

conformidad con la tabla sobre salarios mínimo legal en Colombia que más adelante se 

trascribe. 

Enchape.  En una cantidad igual o superior al 100% del establecido para el presente 

proceso de selección: 43,82 mts² 

 

Puertas metálicas.  En una cantidad igual o superior al 100% del establecido para el 

presente proceso de selección: 4 
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K. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación 

de la experiencia es el señalado en el Pliego de Condiciones.  

L. Para los Proponentes Plurales, uno de los integrantes del Proponente debe aportar como 

mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia.  

M. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente 

Plural para participar en el presente Proceso, dicho contrato se entenderá aportado 

como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la 

sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que 

ejecutaron el contrato y que están participando en el presente Proceso. 

N. Para determinar el valor total de los contratos celebrados que se aporten para acreditar 

la experiencia será aquel que tuvieron a la fecha del acta de terminación del mismo, 

incluyendo las adiciones en tiempo o valor, y para la conversión a salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (SMMLV) se dividirá el valor total ejecutado del contrato en 

pesos dividido entre el valor del salario mínimo legal vigente a la fecha de terminación 

según lo dispuesto en el parágrafo anterior.  

En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el 

valor esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando 

para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de 

suscripción del contrato. Para efectos de actualizar el valor de los contratos celebrados 

se utilizará el valor del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), de conformidad 

con la tabla sobre salarios mínimo legal en Colombia que más adelante se trascribe.  

Ñ. No se permiten sub contratos o contratos derivados de una subcontratación. 

 

C. PERSONAL REQUERIDO 

 

N/A. 

 

D. Capacidad financiera  

 

El Proponente demostrará los indicadores requeridos con base en la información contenida en 

el RUP de acuerdo a lo consagrado a corte 31 de diciembre de 2025. 

 

De igual manera, en caso de que se presenten oferentes plurales (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura) la siguiente es la fórmula aplicable: 

 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 

de sociedad futura). 

 

Con el fin de verificar la solidez financiera, el Proponente deberá cumplir con los indicadores 

financieros establecidos en este documento. 

 

 Índice de liquidez: Indica cual es la capacidad del proponente para cancelar sus deudas 

a corto plazo comprometiendo sus activos corrientes, es decir, por cada peso de deuda 

corriente establece cuanto se tiene de respaldo en activo corriente; entre más alto sea 

el índice, menor es el riesgo de que exista incumplimiento de las deudas a corto plazo. 

 

Los activos corrientes normalmente incluyen caja, títulos valores de corto plazo, cuentas 

por cobrar e inventarios. Los pasivos corrientes normalmente incluyen las cuentas por 

pagar, deuda de corto plazo y gastos acumulados. 

 

 Índice de endeudamiento: Refleja el grado de apalancamiento que corresponde a la 

participación de los acreedores en los activos del proponente. Mientras más alto sea este 

Índice menor es el apalancamiento financiero. 

 

 Razón de cobertura de intereses: Este indicador es el resultado de la utilidad operacional 

dividida por los gastos de intereses. Es fundamental para un oferente estar al día con sus 

obligaciones financieras, particularmente con la obligación de pagar intereses 

financieros. Una compañía puede encontrarse en dificultades financieras y 

operacionales y mantener el giro ordinario de sus negocios por un buen tiempo en la 

medida en que sea capaz de pagar sus intereses de deuda. 

 

Tabla – Capacidad Financiera  
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INDICADOR PARÁMETRO EXIGIDO 

Índice de liquidez ≥ 15,00 

Indicador de endeudamiento ≤ 0,30 

Razón de cobertura de 

intereses 

≥ 20,00 

 

E. Capacidad organizacional  

 

El Proponente demostrará los indicadores requeridos con base en la información contenida en 

el RUP de acuerdo a lo consagrado a corte 31 de diciembre de 2025. 

 

De igual manera, en caso de que se presenten oferentes plurales (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura) la siguiente es la fórmula aplicable: 

 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 

de sociedad futura). 

 

Estos indicadores miden el rendimiento de las inversiones.  

 

• Rentabilidad del patrimonio: La utilidad operacional sobre el patrimonio indica que tan 

rentable es una empresa respecto de su patrimonio, por lo tanto muestra que tan 

eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias. 

 

Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el Total Patrimonio. 

Este Indicador expresa que porcentaje representa la utilidad neta del valor del 

financiamiento de capital, o, cuantos pesos de utilidad neta genera la empresa por cada 

peso de financiamiento, esta razón mide el rendimiento sobre la inversión, por lo tanto 

muestra que tan eficientemente usa su Patrimonio para generar ganancias 

 

• Rentabilidad del activo: La utilidad operacional sobre los activos indica que tan rentable es 

una empresa respecto de sus activos totales, por lo tanto muestra que tan eficientemente 

usa sus activos para generar ganancias.  

 

• Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el Total Activo. Este 

Indicador mide la eficiencia en el uso de los Activos de una empresa para establecer la 

efectividad total de la administración y producir utilidades sobre los Activos Totales 

disponibles. 

 

Para la capacidad organizacional se establece criterio diferencial para Mipyme. 

 

 

Tabla – Capacidad Organizacional 

ÍNDICES INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del Patrimonio ≥ 0,06 ≥ 0,03 Mipyme 

Rentabilidad del activo ≥ 0,06 ≥ 0,03 Mipyme 

 

F. Capacidad residual  

 

El Proponente debe acreditar una capacidad residual o K de Contratación igual o superior al 

presupuesto oficial:  

 

$427.564.546 

 

El proponente debe presentar un certificado suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, 

si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el cual 

contenga la lista de los Contratos en Ejecución y los que haya suscrito sin haber acta de inicio 

aun, tanto a nivel nacional como internacional, indicando: (I) el precio del contrato; (II) el plazo 

del contrato en meses; (III) la fecha de inicio de las obras objeto del contrato, día, mes, año; y 

(IV) si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto 

con el porcentaje de participación del oferente que presenta el certificado. Si el proponente no 

tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar expresamente esa circunstancia.  
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El cálculo del Saldo de los Contratos en Ejecución debe hacerse linealmente calculando una 

ejecución diaria equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado 

en días.  

 

Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato 

y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del proponente en el 

respectivo contratista. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es 

decir 360 días, el Saldo del Contrato en Ejecución solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 

12 meses.  

 

El Decreto se refiere a los contratos para ejecutar obras civiles bien sean suscritos con Entidades 

Estatales, entidades privadas, incluyendo los contratos para ejecutar obras civiles en desarrollo 

de contratos de concesión. Lo anterior puesto que la capacidad del contratista para acometer 

nuevas obras es afectada tanto los contratos públicos como los privados. Igualmente, se refiere 

a los contratos suscritos por el proponente como aquellos suscritos por consorcios uniones 

temporales o sociedades de propósito especial en las cuales participe el oferente.  

 

G. Información financiera para Proponentes extranjeros  

 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 

continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma 

de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país 

de origen:  

 

(i) Balance general  

(ii) Estado de resultados 

 

El no cumplimiento de los documentos o constancias técnicas para acreditar la capacidad 

jurídica del oferente, y de los requisitos habilitantes será casual para que el Municipio solicite su 

subsanación dentro de los términos que para ello estime en el Pliego de Condiciones Definitivo, 

siempre y cuando sea legalmente viable subsana. 

 

H. Visita de obra  

 

No aplica. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los proponentes asumirán el compromiso de conocer las 

especificaciones técnicas del sitio de la obra por su propia cuenta, con                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

el propósito de que los proponentes realicen todas las evaluaciones y estimaciones que sean 

necesarias para presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso, de manera tal 

que tengan en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, incluyendo todos 

los costos directos e indirectos que implique cumplir el contrato, con todas las obligaciones y 

asunción de riesgos que emanan del mismo 

 

Los costos asociados a la visita los asume cada interesado en el proceso de selección. 

 

I. Otros documentos habilitantes 

 

Se tomarán como tales los que se fijen en los pliegos de condiciones definitivos (anexos, y otros).  

 

 

VII. GARANTÍAS 

 

De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 los riesgos que deben cubrir las 

garantías en la contratación, son el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las 

Entidades Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su 

liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, derivados 

de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones 

de sus contratistas y subcontratistas. 

 

El oferente que resulte favorecido, en su calidad de contratista podrá otorgar para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones las siguientes garantías: 

 

a) Contrato de seguro contenido en una póliza 

b) Patrimonio autónomo 

c) Garantía Bancaria 
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Nota 1. La responsabilidad extracontractual de la administración derivada de las actuaciones, 

hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas solo puede ser amparada con un 

contrato de seguro. 

 

Nota 2. El monto, vigencia, amparos o coberturas de las garantías se determinarán teniendo en 

cuenta el objeto, la naturaleza, las características de cada contrato y los riesgos que se deban 

cubrir. 

 

INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA 

 

La garantía de cobertura del Riesgo es indivisible; sin embargo, en los contratos con un plazo 

mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del Contrato o del 

Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2013, Entidad Estatal 

en los pliegos de condiciones para la Contratación debe indicar las garantías que exige en cada 

Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual así: 

 

a.) La Entidad Estatal debe exigir una Garantía independiente para cada Etapa del 

Contrato o cada Periodo Contractual, cuya vigencia debe ser por lo menos la misma 

establecida para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual respectivo. 

 

b.) La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del Contrato, 

Periodo Contractual o unidad funcional, tomando el valor de las obligaciones del 

contratista para cada Etapa del Contrato o Periodo Contractual, de acuerdo con las 

reglas de suficiencia de las garantías establecidas en el Decreto 1082 de 2015. 

 

c.) Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el 

contratista está obligado a obtener una nueva garantía que ampare el cumplimiento 

de sus obligaciones para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, si 

no lo hiciere se aplicaran las reglas previstas para el restablecimiento de la garantía. 

 

Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar 

garantizando la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, debe informar su 

decisión por escrito a la Entidad Estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual 

en ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no 

obtiene una nueva garantía, queda obligado a garantizar la Etapa del Contrato o el Periodo 

Contractual subsiguiente. 

 

En desarrollo de la contratación administrativa y especialmente en el proceso de ejecución del 

contrato podría eventualmente estar expuesto a riesgos como el incumplimiento de las 

obligaciones del contratista; incumplimiento en el pago de salarios y prestaciones sociales a sus 

empleados; daños causados a terceros por la prestación del servicio. Este debe constituir con 

una entidad bancaria o una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia garantía 

única que ampare los siguientes riesgos: 

 

a. Seriedad de la Oferta. El Proponente debe presentar junto con la oferta una garantía de 

seriedad de la misma a favor del municipio de Ocaña, Norte de Santander, en porcentaje 

del 10% de la oferta, por el término de noventa (90) días, contados desde la fecha del 

cierre del proceso. 

 

b. Cumplimiento. El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del Contrato, a favor del municipio de Ocaña, Norte de 

Santander, en porcentaje del 10% del valor del contrato, por el término de duración del 

contrato, y cuatro (4) meses más. 

 

c. Pago de salarios prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. El contratista 

debe presentar una garantía para garantizar el pago de prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales, a favor del municipio de Ocaña, Norte de Santander, en 

porcentaje del 10% del valor del contrato, por el término de duración del contrato, y tres 

(3) años más. 

 

d. Estabilidad y calidad de la obra. El contratista debe presentar una garantía para 

garantizar la estabilidad y calidad de la obra, a favor del municipio de Ocaña, Norte de 

Santander, en porcentaje del 10% del valor del contrato, por el término de cinco (5) años, 

contados desde el recibo de la obra por parte del Municipio. 
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e. Responsabilidad civil extracontractual.  El contratista debe presentar una garantía de 

responsabilidad civil extracontractual, a favor del municipio de Ocaña, Norte de 

Santander, y del Contratista, en un valor de doscientos (200) smmlv por el término de 

duración del contrato. 

 

Notas: 

 

1. De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, pueden 

exigirse amparos adicionales para los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad 

Estatal considere deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del 

Contrato.  

 

2.- El MUNICIPIO aprobará las garantías exigidas por él y constituidas por el contratista, siempre 

que las encuentre ajustadas a lo especificado en los pliegos de condiciones. En caso contrario, 

las devolverá al CONTRATISTA, según sea el caso, para que dentro del plazo que la entidad le 

señale, haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 

 

3.- El CONTRATISTA deberá reponer el monto de la garantía cada vez que la suma asegurada se 

disminuyere o agotare. De igual manera, en el evento en que se adicione el valor del contrato, 

se prorrogue el término de su ejecución, o cuando se produzca su suspensión, deberá ampliarse 

o prorrogarse la correspondiente garantía.  

 

4.- Si el CONTRATISTA se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, EL MUNICIPIO podrá 

dar por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer 

o pagar Indemnización alguna. El contratista deberá mantener vigente las garantías y deberá 

ajustarlas siempre que proceda.  

 

5.- Para la liquidación del contrato, se exigirá al contratista la ampliación de los amparos del 

contrato si es del caso. 

 

6.- El proponente debe anexar el comprobante de pago de las pólizas. 

 

 

XII. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 

INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO  

 

Se analizará la incidencia que tienen los Acuerdos Comerciales en la fijación de los costos del 

proceso contractual y la participación de proponentes extranjeros dentro del proceso de 

selección y/o ejecución del contrato. 

 

De conformidad con lo señalado en el párrafo segundo del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 

de 2015, los Acuerdos Comerciales son Tratados Internacionales vigentes celebrados por el 

Estado Colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, 

en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios 

de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

 

El Municipio debe cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los Acuerdos 

Comerciales. 

 

Con el fin de que los proponentes extranjeros en virtud de las obligaciones adquiridas por el 

Estado en dichos Acuerdos puedan participar en igualdad de condiciones con los proponentes 

nacionales en la venta del bien o servicio que se desea adquirir. 

 

De igual forma este es un derecho de los nacionales colombianos frente a los procesos de 

contratación que adelantan los diferentes Estados con los cuales Colombia ha suscrito Acuerdos 

Comerciales. 

 

Los compromisos adquiridos por el Estado con la firma de los Acuerdos Comerciales son de 

obligatorio cumplimiento por parte del Municipio. Dichos Acuerdos Comerciales difieren según 

el País con el cual se suscribe. Sin embargo, generalmente estos contienen un capítulo que 

señala los derechos y obligaciones en materia de compras y contratación pública y anexos para 

determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a los diferentes procesos de contratación.  

 

Dada la complejidad en la interpretación de los diferentes Acuerdos Comerciales suscritos por el 

Estado Colombiano, Colombia Compra Eficiente, de acuerdo con lo dictado en el artículo 

2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, ha expedido mediante documento número M-MACPC-02 

el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, dentro del 

cual se señalan los Acuerdos Comerciales que se encuentran vigentes en la actualidad, las 

Entidades del orden Nacional, Regional, Departamental y Municipal que están en la obligación 
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de cumplirlos y las diferentes excepciones contenidas en cada uno de ellos.   

 

Se procederá a: 

 

1. Verificar si el Municipio hace parte de las Entidades estatales incluidas en cada uno de 

los diferentes Acuerdos. 

2. Verificar si el presupuesto oficial de la consultoría es inferior al valor a partir del cual el 

Acuerdo Comercial es aplicable. 

3. Verificar si los servicios de consultoría se encuentran dentro de las excepciones 

contenidas en dichos Acuerdos Comerciales. 

 

Entidades Estatales obligadas  

 

Las gobernaciones están obligadas por los Acuerdos Comerciales con Chile, Estados Unidos, El 

Salvador, Guatemala, Liechtenstein, Suiza, la Unión Europea y por la Decisión 439 de 1998 de la 

Secretaría de la CAN. 

 

Salvo por algunas excepciones todas las Entidades Estatales descentralizadas del nivel 

departamental y los esquemas asociativos integrados por Entidades Estatales del nivel 

departamental están obligados por los Acuerdos Comerciales con Chile, Guatemala, El Salvador 

y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

 

En observancia de lo anterior procederemos a revisar las excepciones con tenidas en el Manual 

para determinar si es procedente continuar con el análisis internacional. 

 

Valores 

 

Los Acuerdos Comerciales con Guatemala y El Salvador no tienen límites en cuanto al valor a 

partir del cual aplican, razón por la cual tampoco evidenciamos otra causal de exclusión. 

 

Excepciones  

 

Al analizar cada una de las excepciones encontramos que la presente contratación estará sujeta 

al Acuerdo Comercial con Guatemala y El Salvador al no estar incluido este tipo de servicios 

dentro de las excepciones listadas.  

 

Resumen de la Verificación 

 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por la Decisión 

439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

 

País 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral  

Excepción 

aplicable al 

proceso de 

contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo Comercial 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO -- NO 

México NO -- -- NO 

Perú SI NO -- NO 

Canadá NO -- -- NO 

Chile SI NO -- NO 

Corea SI NO -- NO 

Costa Rica SI NO -- NO 

Estados Unidos SI NO -- NO 

Estados AELC (EFTA – suiza, 

Liechtenstein, Noruega e 

Islandia) 

SI NO -- NO 

México NO -- -- NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI 38  NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO -- -- NO 

Unión Europea 

Reino Unido SI NO -- NO 

Irlanda del 

Norte 
SI 

NO -- NO 

 

Consecuencias del Cumplimiento del Acuerdo. 

 

Para dar cumplimiento a dicho Acuerdo se deberán observar las reglas del trato nacional, la 

publicidad de los documentos del proceso y los plazos mínimos para la presentación de ofertas.  
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Muchas de las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incluidas en la 

normativa aplicable al sistema de compra y contratación pública, como por ejemplo la 

imposibilidad de exigir dentro de las especificaciones técnicas marcas específicas, la posibilidad 

de certificar ante las Entidades Estatales experiencia adquirida fuera del territorio nacional, la 

posibilidad de realizar convocatorias limitadas a Mipyme, entre otras.  

 

Sin embargo, el trato nacional y el plazo mínimo para la presentación de las ofertas requieren un 

análisis particular.  

 

Trato Nacional 

 

El Municipio debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un 

Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos cuando un 

Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de Contratación.  

 

Adicionalmente, el Municipio debe dar a los servicios prestados por proponentes de la CAN el 

mismo trato que da a los servicios Colombianos. La única excepción a los servicios de 

proponentes de la CAN es la señalada en el Capítulo III – Ámbito de Aplicación el cual refiere al 

servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato nacional.  

 

Para efectos de claridad, los países miembros de la CAN – Comunidad Andina, son Colombia, 

Bolivia, Ecuador y Perú́.  

 

En lo concerniente al proceso el Municipio deberá dar a los servicios extranjeros ofrecidos por los 

Países cobijados por los Acuerdos Comerciales el mismo trato que se les da a los bienes y servicios 

nacionales, en lo relativo a la asignación del puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y 

las preferencias en caso de empates de acuerdo con el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 

de 2015, en caso de que estos apliquen con ocasión a la modalidad de selección que se escoja. 

 

Trato nacional por reciprocidad 

 

El Municipio también debe conceder el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos 

a aquellos bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. Es decir, cuando el Gobierno 

Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y 

contratación pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios 

colombianos gozan de trato nacional. Las certificaciones expedidas por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores están publicadas en 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/certificaciones-de- trato-nacional-por-reciprocidad, y 

su contenido ha sido verificado, de lo cual se infiere que existe trato nacional por reciprocidad 

con los siguientes países: 

 

— Argentina: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se 

puede inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios 

en materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País.  

 

— Australia: el Ministerio de Relaciones Exteriores certifica que con Australia hay trato 

nacional en materia de compras públicas, en virtud del principio de reciprocidad. 

 

— Bolivia: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se puede 

inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios en 

materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País. 

 

— Brasil: el Ministerio de Relaciones Exteriores certifica que con Brasil no se reconoce trato 

nacional en materia de compras públicas, en virtud del principio de reciprocidad. 

 

— China: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se puede 

inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios en 

materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País. 

 

— Corea: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se puede 

inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios en 

materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País. 
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— Costa Rica: el Ministerio de Relaciones Exteriores certifica que con Costa Rica hay trato 

nacional en materia de compras públicas, en virtud del principio de reciprocidad. 

 

— Ecuador: el Ministerio de Relaciones Exteriores certifica que con Ecuador no se reconoce 

trato nacional en materia de compras públicas, en virtud del principio de reciprocidad. 

 

— India: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se puede 

inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios en 

materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País. 

 

— Israel: a pesar de que el Ministerio no certifica el trato nacional con Israel en virtud del 

principio de reciprocidad, se infiere del contenido de la certificación de que en dicho 

País los bienes y servicios ofrecidos por Nacionales Colombianos, gozan de un tratamiento 

igualitario con respecto de los bienes y servicios ofrecidos por los proponentes locales, lo 

anterior en virtud del Convenio Comercial de Cooperación Económica vigente entre los 

gobiernos de Israel y Colombia suscrito el día 22 de septiembre de 1986, por lo tanto a los 

bienes y servicios en materia de compras públicas ofrecidos por los proponentes 

provenientes de dicho País recibirán el trato nacional en virtud del principio de 

reciprocidad. 

 

— Japón: a pesar de que el Ministerio no certifica el trato nacional con Japón en virtud del 

principio de reciprocidad, se infiere del contenido de la certificación de que en dicho 

País los bienes y servicios ofrecidos por Nacionales Colombianos, gozan de un tratamiento 

igualitario con respecto de los bienes y servicios ofrecidos por los proponentes locales, por 

lo tanto a los bienes y servicios en materia de compras públicas ofrecidos por los 

proponentes provenientes de dicho País recibirán el trato nacional en virtud del principio 

de reciprocidad. 

 

— Malasia: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se puede 

inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios en 

materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País. 

 

— Noruega: el Ministerio de Relaciones Exteriores certifica que con Noruega hay trato 

nacional en materia de compras públicas, en virtud del principio de reciprocidad. 

 

— Paraguay: a pesar de que el Ministerio no certifica el trato nacional con Paraguay en 

virtud del principio de reciprocidad, se infiere del contenido de la certificación de que en 

dicho País los bienes y servicios ofrecidos por Nacionales Colombianos, gozan de un 

tratamiento igualitario con respecto de los bienes y servicios ofrecidos por los proponentes 

locales, por lo tanto a los bienes y servicios en materia de compras públicas ofrecidos por 

los proponentes provenientes de dicho País recibirán el trato nacional en virtud del 

principio de reciprocidad. 

 

— Turquía: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se puede 

inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios en 

materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País. 

 

— Uruguay: de la certificación emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores no se puede 

inferir con claridad su existe trato nacional por reciprocidad a los bienes y servicios en 

materia de compras estatales, por lo tanto, no se le concederá trato nacional por 

reciprocidad a los servicios ofrecidos por proponentes de dicho País. 

 

— Venezuela: el Ministerio de Relaciones Exteriores certifica que con Venezuela no se 

reconoce trato nacional en materia de compras públicas, en virtud del principio de 

reciprocidad. 

 

En los casos en los cuales se ha reconocido el trato nacional en virtud del principio de 

reciprocidad, el municipio dará a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que da a los 

bienes y servicios nacionales y en consecuencia otorgará el puntaje adicional de que trata la 

Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 

del Decreto 1082 de 2015. En caso de que aplique. 

 

Plazos  

 

Los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el fin de dar 

tiempo suficiente a los proponentes para preparar sus ofertas.  
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En el caso bajo estudio, el Acuerdo Comercial con Guatemala no contempla plazos mínimos, el 

municipio otorgará los plazos prudentes que permitan a cualquier proponente preparar su oferta 

y presentarla con antelación a la fecha de cierre propuesta. 
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